
 

DECRETO 
Dpto. Secretaria, expediente 28/2016 Junta de Gobierno Local 

  
Convocatoria y Orden del día para la celebración de sesión ordinaria de la JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MIJAS, el día  03  de Agosto de 2016, a las 
10:00 horas, en el Salón de Comisiones de la Casa Consistorial.  De no existir quórum suficiente se 
constituirá en segunda convocatoria, una hora después de la señalada para la primera, siendo 
suficiente la asistencia de la tercera parte de sus miembros, y en todo caso, un número no inferior a 
tres, de conformidad con el art. 113.1.c) del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 

ASUNTOS 
 
1º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión ordinaria de fecha 15 de junio de 2016. 
 
2º.- Aprobación, si procede, del Acta de la Sesión extraordinaria y urgente de fecha 17 de 
junio de 2016. 
 
3º.- Ratificación de  Decretos relativos a la personación del Ayuntamiento de Mijas en 
Procedimientos Judiciales. 
 

3/1.- Ratificación de Decreto relativo a la personación del Ayuntamiento de Mijas 
en el Procedimiento ADO 285/20165 

 
3/2.- Ratificación de  la modificación de la ampliación de Decreto de designación 
de Letrado Ayuntamiento de Mijas en el Procedimiento Ordinario 025/2015. 

 
4º.- Convenio de colaboración entre La Junta de Andalucía y La Fundación Santa María la 
Real para la implantación del proyecto Lanzaderas de empleo en el marco del programa 
de empleabilidad Joven de Fundación Telefónica. 
 
5º.- Oferta de Empleo 2016. 
 
6º.- Modificación parcial de la RPT Municipal. 
 
7º.- Proyecto de construcción y de ampliación de glorieta y mejora del enlace del P.K. 209 
de la Autovía A-7. 
 
8º.- Devolución de avales. 
 
9º.- Expedientes urbanísticos. 
 
10º.- Urgencias. 
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Juan Carlos Maldonado Estevez

El Alcalde
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